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Cuando el cambio 
te ofrece oportunidad

Dicen los expertos que a todos nos abru-
man los cambios, sobre todo por la in-
certidumbre que conllevan. Deberíamos 
pensar que siempre serán positivos a 
medio o largo plazo, pero la mente hu-
mana, muchas veces, nos hace dudar 
y evita pensamientos alentadores. Pero, 
añaden también los expertos, que en un 
porcentaje elevadísimo los resultados 
de nuestras preocupaciones son mejo-
res de lo esperado. 

Existe la zona cómoda y resulta paradó-
jicamente incómodo salir, por ello a ve-
ces nos echan. A partir de ese momento 
toca asumir cambios y convertirlos en 
posibilidades. El momento actual es 
obviamente difícil para todos, sin em-
bargo en Mutua Balear hemos decidido 
trabajar para mejorar nuestra dinámica 
diaria, servicios y asistencia, y en ello 
estamos. Nos queremos subir al carro 
de las ilusiones para evolucionar. 

En este número resumimos reformas y 
más reformas, unas en forma de men-
sajes breves y directos, otras más desa-
rrolladas. Nos acordamos, una vez más, 
del imprescindible colectivo autónomo 
y de sus cambios, novedades y mejo-
ras, en algunos casos. Agrarios que ya 
cotizan y medidas que apuntan a que 
los autónomos quizás vean modificada 
su edad de jubilación, devoluciones de 
cuotas y demás novedades relaciona-
das. Contamos lo que nos cuentan para 
estar siempre informados. 

Pero no queremos editar una revista 
sin volver a la conciencia preventiva, 
la que salva vidas, ofrece calidad labo-
ral y ahorra dinero y recursos. Por ello, 
una vez más, le damos protagonismo. 
Hablamos de la responsabilidad, en 
sus distintas vertientes, atribuible al 
empresario por el incumplimiento en 
la normativa preventiva. Y también de 

E D I T O R I A L



5L E T R A S  A Z U L E S

seguridad vial, una seguridad menospreciada por 
exceso de confianza, sin embargo impres-
cindible. Recordemos también que, en 
algunas ocasiones, conlleva un valor 
añadido cuando la empresa crea 
un plan de seguridad vial para 
sus trabajadores, pues ofrece 
la oportunidad de optar a las 
bonificaciones del estado en 
materia preventiva: los famo-
sos y anhelados incentivos. 

Leyes antiguas pero en boga y 
vigor como la de Dependencia 
o la reforma laboral, la primera 
tan oída, la actualizamos y plan-
teamos. Un repaso a su situación ac-
tual, ventajas e inconvenientes de sus ya 
cinco años de vida. Y de la ya archiconocida reforma laboral, sinteti-
zaremos las dudas más comunes. 

Y como siempre un repaso a nuestro altavoz, a nuestra comunica-
ción con el exterior. Cada día más junto a ti que confías en Mutua 
Balear. Estamos en las páginas web y siempre a la última en 
redes: facebook y twiter. ¡síguenos!

E D I T O R I A L

P. Fonollá
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En reformas, 
disculpen las molestias
Programa nacional de reformas 2012
        por P. Fonollá

La actual situación económica ha obli-
gado a realizar a lo largo del 2012 una 
serie de medidas difíciles con el objeti-
vo de mejorar y remontar los resultados 
hasta ahora registrados. En este resu-
men intentaremos sintetizar las medidas 
más relevantes:

1. Disciplina presupuestaria

a. Ley orgánica de estabilidad presupuesta-
ria y sostenibilidad financiera
b. Mecanismo de financiación para el pago 
a proveedores
c. Ley de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno.

2. Medidas de ajuste para la consoli-
dación fiscal

a. Medidas de austeridad presupuestaria 
en la administración General del Estado.
b. Modificaciones impositivas:

i. IRPF
ii. Impuesto rentas de no residentes
iii. Impuesto bienes inmuebles
iv. Impuesto sociedades
v. Impuesto sobre incremento del 

valor de los terrenos de naturaleza 
urbana

vi. Impuesto sobre las labores de 
tabaco

vii. Plan de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal

A C T U A L I D A D
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3. Sanidad

a. Reforma del aseguramiento en el Sistema 
Nacional de Salud
b. Ordenación de la cartera de servicios
c. Mejora de la eficiencia  de la oferta sani-
taria.
d. Ordenación de recursos humanos del Sis-
tema Nacional de Salud.
e. Racionalización  de la demanda farma-
céutica.

f. Racionalización de la oferta farmacéutica.

4. Reforma del sistema de atención a la 
dependencia

5. Educación

a. Incremento del número de alumnos por aula
b. Aumento de las horas lectivas del perso-
nal docente no universitario
c. Adecuación de la cobertura de sustitución 
de profesores de educación no universitaria.
d. Racionalización de las modalidades de 
bachillerato ofertadas por cada centro edu-
cativo.
e. Racionalizar la implantación de módulos 
de formación profesional.
f. Régimen de dedicación del profesorado 
universitario.
g. Aproximar los precios públicos de los ser-
vicios académicos de las universidades al 
coste efectivo de los mismos. 

h. Incorporar el principio de estabilidad pre-
supuestaria a las universidades. 
i. Racionalizar el número de titulaciones de 
grado universitario.
 

6. Justicia

a. Reforma de la legislación procesal básica.
b. Desincentivar el uso indebido del sistema 
judicial.
c. Potenciar la solución extrajudicial de con-
flictos.
d. Favorecer unas transacciones económicas 
más eficientes y menos conflictivas.

7. Seguridad social

a. Asegurar viabilidad del sistema de pen-
siones

i. i.Compabilidad entre pensión y 
trabajo

ii. ii.Se exigirán aportaciones al Tesoro 
público a las empresas con benefi-
cios que realicen prejubilaciones de 
mayores de 50 años.

b. Plan de lucha contra el fraude: medidas 
para la detección del empleo irregular y lu-
cha percepción de prestaciones indebidas. 
c. Mayor eficiencia en la gestión: 

i. Creación de la agencia estatal de la 
Seguridad Social

ii. Administración electrónica

A C T U A L I D A D



8 L E T R A S  A Z U L E S

iii. Reforma de Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales.

8. Reforma del mercado laboral

a. Favorecer la empleabilidad de los trabaja-
dores. 
b. Fomentar la creación de empleo y reducir 
la dualidad laboral.
c. Favorecer la flexibilidad interna en las em-
presas como alternativa a la destrucción de 
empleo.
d. Favorecer la eficiencia del mercado de tra-
bajo como elemento vinculado a la reducción 
de la dualidad laboral.
e. Reorientación de los programas de promo-
ción de empleo.
f. Reorientación de los programas de forma-
ción profesional para el empleo.
g. Nuevos instrumentos para la orientación 
profesional y la intermediación en el mercado 
laboral,
h. Racionalización de los incentivos económi-
cos a la contratación laboral. 
i. Coordinación y evaluación por parte de los 
servicios públicos de empleo. 

9. Crecimiento y competitividad

a. Plan integral para la mejora de la regula-
ción. 
b. Reducción de cargas administrativas. 
c. Ley de Garantía de la Unidad de Mercado. 
d. Mejora de la supervisión de los mercados de 
bienes y servicios. Creación de la Comisión Na-
cional de los Mercados y la Cometencia. 
e. Liberalización de los servicios profesionales. 
f. Ley de impulso a la actividad comercial.
g. Liberalización de los horarios comerciales. 
h. Ley de medidas para mejorar la cadena ali-
mentaria. 
i. Modificación de la Ley General de Telecomu-
nicaciones. 
j. Actuaciones orientadas a la consecución de 
un transporte eficiente y de calidad. 
k. Modificación de la normativa en materia de 
agua y otras disposiciones ambientales. 
l. Reforma de la Ley de costas. 

10. Vivienda y suelo

a. Ley de regeneración urbana y fomento del 
alquiler. 
b. Plan estatal para la regeneración urbana 
y el alquiler.

A C T U A L I D A D

FUENTE: Ministerio de Economía y Competitividad



9L E T R A S  A Z U L E S

Actualizadas en la web de Mutua Balear 
las bases de cotización para el ejercicio 
2012.

La base de cotización es el importe sobre 
el que se aplican los porcentajes o tipos 
de cotización y, como resultado, se ob-
tiene la cuota a ingresar a la Seguridad 
Social.

En el Régimen General las bases de co-
tización para el ejercicio 2012 serán las 
mismas que las de 2011, exceptuando 
las bases máximas, que experimentan 
un incremento del 1%.

En el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, debido a la prórroga de los 
Presupuestos Generales del Estado y la 
congelación del Salario Mínimo Interpro-
fesional para el 2012, las bases míni-
mas quedan congeladas, con una serie 
de particularidades que puedes consul-
tar en nuestra web.

Consulta aquí todas las bases 
de cotización vigentes:

RÉGIMEN GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL
RÉGIMEN ESPECIAL DE 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS
SISTEMA ESPECIAL TRABAJADORES 
POR CUENTA PROPIA AGRARIOS

RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADOS 
DE HOGAR
SISTEMA ESPECIAL AGRARIO 
INTEGRADO EN RÉGIMEN GENERAL

Orden ESS/184/2012, de 2 de febrero, por 
la que se desarrollan las normas legales 
de cotización a la Seguridad Social, des-
empleo, protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y formación pro-
fesional para el ejercicio 2012.

Cotización 2012
                           por R. García

C O T I Z A C I Ó N

ver en

Recuerde, el día 1 de Julio finalizó 
en plazo para incribir en el Régimen 
de Empleados de Hogar.
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La ley de Prevención de Riesgos Laborales 
(LPRL), concretamente en su artículo 14, 
es concluyente en imponer al empresario el 
cumplimiento de una serie de obligaciones 
en materia de seguridad y salud en el 
trabajo para garantizar el derecho del 
trabajador a una protección eficaz.

En línea con lo anterior, el artícu-
lo 42 de la LPRL establece que el 
incumplimiento por los empresa-
rios de sus obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales dará 
lugar a responsabilidades administrativas, 
así como, en su caso, a responsabilidades pe-
nales y a las civiles por los daños y perjuicios 
que puedan derivarse de dicho incumplimiento.

1. Responsabilidad administrativa

La responsabilidad administrativa que genera el 
incumplimiento por parte del empresario de la nor-

Responsabilidad 
empresarial
en materia de prevención de riesgos en el trabajo
             por I. Salvá y J. García

C U Í D A T E
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 El procedimiento sancionador se inicia por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de oficio por propia iniciativa, mediante de-
nuncia y por persona con interés en el caso.

2. Responsabilidad penal 

Respecto a la responsabilidad penal po-
demos distinguir dos tipos de figuras de-
lictivas:

1. DE RESULTADO, para los casos en que 
un incumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales provoque 
un daño en la salud de los trabajadores 
en forma de lesiones o muerte. El código 
penal las recoge y tipifica como:

1. Homicidio doloso o imprudente (ar-
tículos 138 y 142 del Código Penal).

2. Lesiones dolosas (artículos 147 y 
150 del Código Penal).

3. Lesiones imprudentes (artículos 
152 del Código Penal).

mativa en materia de prevención de ries-
gos laborales viene previsto en la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
(LISOS) que tipifica como infracciones las 
acciones u omisiones de los empresarios 
que incumplan la normativa en el orden 
social, entre otras, las relativas a la se-
guridad y de salud laborales (art. 1.1 y 11 
LISOS). 

Las sanciones previstas (art. 39 y siguien-
tes de la LISOS) son, principalmente, de ca-
rácter económico pudiendo ser la sanción 
de entre los 40 euros hasta los 819.780 
euros de multa, dependiendo de que el 
incumplimiento esté tipificado como in-
fracción leve, grave o muy grave. Dentro de 
cada una de ellas se gradúan las sancio-
nes en función de la concurrencia de una 
serie de criterios agravantes o atenuantes. 
Esta sanción está directamente relaciona-
da con el hecho de no haber puesto todos 
los medios necesarios para la protección 
de la seguridad e higiene en el trabajo, 
independientemente de que con posteriori-
dad se produzca o no un daño en la salud 
del trabajador/a. 

Como sanciones accesorias a las dinera-
rias hay que señalar que se prevé la po-
sibilidad de suspensión de la actividad o 
incluso el cierre del centro de trabajo de 
forma definitiva, así como la limitación 
para contratar con la Administración.

“Las responsabilidades civiles 
o penales pueden recaer sobre 
personas de la cadena de man-
do que no necesariamente sean 
el o la empresaria”

C U Í D A T E
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4. Faltas de lesiones contra personas 
tanto la dolosa como la imprudente(los 
artículos 617 y 621 del Código Penal).

2. DE PELIGRO O RIESGO: Los artículos 
316, 317, 318 del Código Penal contem-
pla los delitos contra los derechos de los 
trabajadores. En estos casos no es nece-
sario que se produzca un resultado da-
ñoso sino que basta, según prevé el art. 
316 del Código Penal, que se haya puesto 
en peligro grave y concreto la seguridad y 
salud de los trabajadores.

Los elementos necesarios para considerar 
que estamos ante las figuras delictivas 
antes relacionadas sin cuya concurrencia 
no se podrían considerar como tales, son: 

 f Que se haya producido un incumpli-
miento de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales.

 f Que los que estando obligados a ello 
no proporcionen los medios necesa-
rios para que los trabajadores des-
empeñen sus tareas con las medidas 
adecuadas de seguridad e higiene.

 f Que el incumplimiento ponga en pe-
ligro grave y concreto la vida, salud 
o integridad física del trabajador/a 
no siendo necesario que se produzca 
una lesión.

 f Que el incumplimiento provoque una 
lesión o fallecimiento del trabajador 
afectado por el siniestro.

 f Que la conducta de los obligados a 
facilitar los medios se vea afectada 
por dolo, imprudencia grave o impru-
dencia leve en el caso de las faltas

Es importante resaltar que el término 
“obligados” legalmente abarca no sólo al 
empresario sino a la alta dirección, a la 
intermedia y al responsable del control de 
la ejecución del trabajo. Así, los Juzgados 
han atribuido responsabilidad a cual-
quier persona que tenga en la empresa un 
mandato relativo a la seguridad y salud 
en el trabajo.

Por otra parte, en la reforma del Código 
Penal se introduce la responsabilidad 
de la persona jurídica cuando se lleven 
a cabo hechos constitutivos de delito en 
nombre, por cuenta y en provecho de la 

C U Í D A T E
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misma. Las penas que se aplican para 
estos hechos pueden ser:

• Multa
• Disolución de la sociedad
• Suspensión de actividades hasta 

5 años
• Clausura de locales y estableci-

mientos hasta 5 años
• Prohibición temporal o definitiva 

de realizar en el futuro las activi-
dades productoras de delito

• Inhabilitación para obtener sub-
venciones y ayudas públicas hasta 
15 años

• Intervención judicial para salva-
guardar derechos de los trabaja-
dores o acreedores hasta 5 años.

 

3. Responsabilidad civil

a) Responsabilidad civil derivada de la 
penal 

El empresario puede quedar sujeto a una 
responsabilidad civil por la comisión de 
un delito o falta si de sus actos u omi-
siones se derivan perjuicios para terceros. 

Dicha responsabilidad civil se regula por 
lo establecido en el Código Penal (arts. 
110 y siguientes), por expresa remisión 
del art. 1.902 del Código Civil.

b) Responsabilidad civil contractual 

Cuando el empresario causare daño al 
trabajador como consecuencia de incum-
plir sus obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, será respon-
sable de conformidad con el art. 1.101 del 
Código Civil.

Con carácter general, los requisitos que 
deben concurrir para la existencia de res-
ponsabilidad civil por daños pueden resu-
mirse en los siguientes:

 f Existencia de daños.
 f Acción u omisión, consistente en un 
incumplimiento, normalmente grave, 
por parte del empresario de sus obli-
gaciones en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

C U Í D A T E
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dora de la Jurisdicción Social que unifica 
todas las acciones que se puedan derivar 
de accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales.

4. Recargo de prestaciones

Esta figura sancionadora se recoge en el 
art. 123 de la Ley General de la Seguridad 
Social y consiste en un incremento de las 
prestaciones que el trabajado haya reci-
bido por incapacidad temporal y la que se 
haya determinado en función de las se-
cuelas que el siniestro laboral le haya pro-
ducido (incapacidad permanente parcial, 
incapacidad permanente total, incapaci-
dad absoluta o gran invalidez, muerte).

El aumento de las prestaciones oscilará 
entre un 30% y un 50% dependiendo de 
la gravedad del incumplimiento, de la 
existencia o no de intencionalidad y de 
otras variables entre las que se podrían 
citar las siguientes:

• Adecuación personal a cada 
trabajo teniendo en cuenta las 
características del trabajador 
afectado.

• La edad.
• El sexo.
• Resto de condiciones del traba-

jador.

 f Culpa o negligencia empresarial.
 f Relación de causalidad entre la con-
ducta empresarial y el daño produ-
cido.

La mencionada responsabilidad se ma-
terializa en una indemnización por los 
daños y perjuicios causados fijada por 
el tribunal que juzgue el caso. Para la 
cuantificación del montante económico 
que recibirá el trabajador que haya sufri-
do el daño, en base a Jurisprudencia del 
Tribunal Supremos, puede afirmarse que 
el trabajador afectado tendrá derecho a 
una reparación integra, ya que las conse-
cuencias dañinas de un siniestro laboral 
no sólo afectan al ámbito profesional sino 
que pueden repercutir negativamente en 
diversos aspectos de su vida personal, 
familiar o social y de las personas que 
dependan de él. 

Ahora bien, deberán detraerse de la in-
demnización aquellas prestaciones reco-
nocidas en materia de Seguridad Social 
que haya percibido el trabajador afectado.

En principio, la Jurisdicción competen-
te para enjuiciar las controversias entre 
empresario y trabajador con motivo de 
la relación laboral será la Social. En este 
aspecto, cobra especial importancia la 
entrada en vigor la Ley 36/2011, regula-

C U Í D A T E
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El procedimiento para la aplicación del 
recargo se inicia por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social correspondiendo 
al inspector interviniente la realización de 
un informe-propuesta que se traslada a la 
Dirección provincial del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social que declarará la 
responsabilidad empresarial por incum-
plimiento de las medidas de seguridad e 
higiene en el trabajo y fijará el porcentaje 
de incremento a aplicar. 

El responsable directo del pago es el em-
presario o empresa infractora y es nulo 
cualquier acuerdo o contrato para asegu-
rar, compensar o trasladar la mencionada 
responsabilidad.

5. Compatibilidad entre las distin-
tas responsabilidades

Establece la LPRL (art. 42.3) que las res-
ponsabilidades administrativas que se 
deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con las indemnizacio-
nes por los daños y perjuicios causados 
y de recargo de prestaciones económicas 
del sistema de la Seguridad Social que 
puedan ser fijadas por el órgano compe-
tente de conformidad con lo previsto en la 
normativa reguladora de dicho sistema. 
Así, debe tenerse en cuenta que:

 f Es compatible la responsabilidad 

civil con todas las demás, es decir, 
con las responsabilidades penal y/o 
administrativa, el recargo en las 
prestaciones y la responsabilidad de 
la entidad gestora o del empresario 
en materia de seguridad social.

 f Son incompatibles entre sí las res-
ponsabilidades administrativa y pe-
nal, con base al principio “non bis 
in idem” establecido por el art. 3 de 
la LISOS. Cabe señalar, no obstante, 
que dicha identidad sólo se produci-
rá cuando el empresario sea una per-
sona física, ya que concurren en él la 
condición de empresario infractor y 
la de responsable penalmente, y no 
cuando de trate de una persona jurí-
dica, en cuyo caso no existirá incom-
patibilidad entre la responsabilidad 
administrativa exigible a la empresa 
y la responsabilidad penal exigible al 

“Hasta la norma el que acu-
saba debía demostrar la cul-
pabilidad, a partir de ahora el 
responsable de la seguridad 
y salud debera demostrar que 
adopto todas las medidas exigi-
das por la normativa.”

C U Í D A T E
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rramientas, sustancias peligrosas, 
equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los 
que desarrollen su actividad.

 f Utilizar correctamente los medios 
y equipos de protección facilitados 
por el empresario, de acuerdo con 
las instrucciones recibidas de éste.

 f No poner fuera de funcionamiento y 
utilizar correc-
tamente los 
d ispos i t i vos 
de seguridad 
existentes o 
que se instalen 
en los medios 
relacionados con 
su actividad o 
en los lugares 
de trabajo en 
los que ésta ten-
ga lugar.

 f Informar de inme-
diato a su superior 
jerárquico directo, 
y a los trabajado-
res designados 
para realizar 
actividades de 
protección y 
de prevención 
o, en su caso, 

representante de la misma.
 f Son compatibles las responsa-
bilidades penal y/o administrativa 
con el recargo en las prestaciones 
por falta de medidas de seguridad ex 
art. 123 de la LGSS. 

 f Son compatibles las responsabilida-
des penal y/o administrativa con las 
responsabilidades exigidas al empre-
sario de conformidad con las normas 
de seguridad social. Así lo establece el 
art. 43 de la LISOS.

6. Responsabilidad del trabajador

Por último, cabe recordar que la norma 
impone al trabajador el velar, según sus 
posibilidades y mediante el cumplimien-
to de las medidas de prevención que en 
cada caso sean adoptadas, por su propia 
seguridad y salud en el trabajo y por la de 
aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa 
de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación y las ins-
trucciones del empresario.

Por ello, los trabajadores deberán:

 f Usar adecuadamente, de acuerdo 
con su naturaleza y los riesgos pre-
visibles, las máquinas, aparatos, he-

C U Í D A T E
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al servicio de prevención, acerca de 
cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un 
riesgo para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

 f Contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la au-
toridad competente con el fin de pro-
teger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el trabajo.

 f Cooperar con el empresario para que 
éste pueda garantizar unas condicio-
nes de trabajo que sean seguras y no 
entrañen riesgos para la seguridad y 

la salud de los trabajadores.

El incumplimiento por los trabajadores de 
las obligaciones en materia de prevención 
de riesgos a que se refieren los apartados 
anteriores tendrá la consideración de in-
cumplimiento laboral a los efectos pre-
vistos en el artículo 58.1 del Estatuto de 
los Trabajadores, pudiendo también, en la 
medida que cause daño a terceros, venir 
obligado a responder por ello en virtud de 
la obligación genérica de no causar daño 
a nadie que impone el art. 1.902 del Có-
digo Civil.

C U Í D A T E
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Las camareras de piso ocupan un puesto 
específico dentro del sector hostelero con  
unos riesgos laborales muy concretos de-
bido a su actividad. Lesiones de espalda y 
caídas al mismo nivel son comunes en este 
colectivo. Desde aquí queremos dar algunos 
sencillos y prácticos consejos para preservar 
la salud de la plantilla del sector.

 f Utilizar palos extensores para efectuar 
tareas de limpieza en zonas por enci-
ma de los hombros.

 f Utilizar las herramientas 
de trabajo adecuadas a 
la altura de la trabaja-
dora en mangos, tubo 
del aspirador...

 f Utilizar calzado cómo-
do, que sujete bien el 
pie, con suela an-
tideslizante y con 
tacón siempre in-
ferior a 5 cm.

 f Utilizar carros 
para el trans-
porte de los 
productos de 
limpieza.

 f Utilizar cubo de fregar con ruedas para 
no tener que cargarlo.

 f Cuando se hagan esfuerzos, distri-
buir el peso en las distintas partes de 
nuestro cuerpo y no concentrar toda la 
fuerza en la columna.

 f No encorvarse de pie con los pies jun-
tos y las piernas rectas. En su lugar 
doblar y separar las piernas mante-
niendo la espalda más recta (y aga-
charse en caso necesario).

 f Formación adecuada para efectuar la 
tarea de “hacer camas”.

 f  No empujar la cama forzando con la 
pierna y/o rodilla. Empujar la cama con 
las manos y doblar las piernas, mante-
niendo la espalda recta.

 f No hacer la cama desde el lado contra-
rio forzando la columna. Hay que hacer 
la cama por ambos lados y flexionar un 
poco las piernas, manteniendo la espal-
da lo más recta posible.

Camareras de piso
         por D.Durán

C O N S E J O  D E  P R E V E N C I Ó N

“Modificar algunos hábitos y 
seguir unas sencillas instruc-
ciones puede mejorar signifi-
cativamente la salud de este 
puesto de trabajo”

Consulta todos los consejos de preven-
ción en nuestra web, aquí  
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Nace un nuevo derecho para to-
dos los ciudadanos que carecen 
de independencia física por 
minusvalias o edad. Con el 
Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependen-
cia (SAAD) que la Ley  
de Dependencia crea, 
todas estas personas que no 
puedan  valerse por si mismas, serán 
atendidas por las Administraciones Pú-
blicas, y se les garantiza el acceso a los 
Servicios Sociales Públicos y a las Presta-
ciones Económicas más adecuadas a sus 
necesidades.

La implantación de la norma está sien-
do progresiva. Los ciudadanos pueden 
ya exigir este derecho a las Administra-
ciones competentes de las respectivas 
Comunidades Autónomas. Pueden acudir 
a los Servicios Sociales para solicitar la 
evaluación que determine su grado y ni-
vel de dependencia. Una vez definida su 

situación,  se elabora un Programa Indivi-
dual de Atención (P.I.A.)  que incluirá los 
servicios y prestaciones que el ciudadano 
necesite y que los poderes públicos tienen 
ahora la obligación de ofrecerles, siempre 
en base al calendario de implantación 
progresiva de la ley.

¿A quién va dirigido?

 f A quienes se encuentren o crean estar 
en situación de dependencia y quieran 
solicitar la valoración para el recono-

¿De que 
depende?
 por M. Panadés

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L

LAAD: Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.
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los grados establecidos en la norma.
 f Residir en territorio español, y haberlo 
hecho durante cinco años, de los cua-
les dos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación  
de la solicitud. Para los menores de 
cinco años el período de residencia 
se exigirá a quien ejerza su guarda y 
custodia. 

Las personas que coincidan con los re-
quisitos señalados en los dos apartados 
anteriores, pero  no posean la nacionali-
dad española, se regirán por lo estable-
cido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y 
su integración social,  en 
los Tratados Internaciona-
les y en los Convenios que 
se puedan haber suscrito 
con los diferentes países 
de origen.  Se recogen pre-
visiones especiales para 
los menores que carezcan 
de la nacionalidad espa-
ñola, quienes estarán a lo 
dispuesto en las leyes del 
menor vigentes, tanto de 
carácter estatal como au-
tonómico, así como en los 
Tratados Internacionales.

cimiento.
 f A quienes hayan solicitado ese reco-
nocimiento y ya valorados no estén de 
acuerdo con la evaluación emitida.

 f A quienes quieran acceder a los ser-
vicios y prestaciones que por su nivel 
y grado pudieran corresponderles y no 
les es posible. 

 f A quienes busquen alternativas de 
asistencia  y ayuda a la espera de va-
loración y notificación de la resolución 
de situación de dependencia.

Requisitos básicos para ser titular de 
los derechos estable-
cidos en la ley

Todas las personas que, 
encontrándose en situa-
ción de dependencia, 
deseen acceder a los ser-
vicios y prestaciones que 
establece la Ley de Depen-
dencia, deberán reunir los 
siguientes requisitos:

 f Ser español.
 f Cualquier edad. Para los 
menores de 3 años con una 
legislación específica.

 f Encontrarse en situación de 
dependencia en alguno de 

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L
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Valoración y reconocimiento de la 
situación de dependencia

La situación de dependencia se clasifica 
en los siguientes grados:

 f Grado I. Dependencia moderada: 
Cuando la persona necesita ayuda 
para realizar varias actividades bá-
sicas de la vida diaria, al menos una 
vez al día o tiene necesidades de apo-
yo intermitente o limitado para su au-
tonomía personal.

 f Grado II. Dependencia severa: Cuando 
la persona necesita ayuda para rea-
lizar varias actividades básicas de 
la vida diaria dos o tres veces al día, 
pero no requiere la presencia perma-
nente de un cuidador.

 f Grado III. Gran Dependencia: Cuando 
la persona necesita ayuda para rea-
lizar varias actividades básicas de la 
vida diaria varias veces al día y, por 
su pérdida total de autonomía mental 
o física, necesita la presencia indis-
pensable y continua de otra persona. 

Cada uno de los grados de dependencia, 
se clasifican en dos niveles, en función de 
la autonomía de las personas y de la in-
tensidad del cuidado que requiere.

El grado y nivel de dependencia, a efectos 
de su valoración, se determinan mediante 
la aplicación del baremo acordado en el 
Consejo Territorial y aprobado reglamen-
tariamente por el Gobierno. 

Quienes tengan reconocida la pensión de 
gran invalidez, minusvalía en un grado 
igual o superior al 75%; o la necesidad 
de asistencia de tercera persona, tendrán 
reconocido el requisito de encontrarse en 
situación  de dependencia en el grado y 
nivel que disponga el desarrollo regla-
mentario de la ley.

Calendario de aplicación

Se establece un calendario de aplicación, 
de manera que, el acceso a los servicios y 
recursos disponibles, se realiza gradual-
mente en función del grado de dependen-
cia de los solicitantes. Este calendario de 
aplicación comenzó en enero 2007 y se ha 
dado acceso a las ayudas a las personas 
con gran grado de dependencia , y fina-
lizará con la implantación de las ayudas 
a las personas con grado de dependencia 
moderado, en el año 2015.

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L
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 f Servicio de Atención Residencial, que 
comprende:
• Residencias de personas mayores 

en situación de dependencia
• Centro de atención a personas en 

situación de dependencia, en ra-
zón de los distintos tipos de dis-
capacidad.

Tres son las prestaciones económicas que 
crea la Ley de Dependencia:

 f La prestación económica para cui-
dados en el entorno familiar y apoyo 
a cuidadores no profesionales, que 
excepcionalmente, siempre que se 
den las condiciones adecuadas y lo 
establezca su Programa Individual de 
Atención, lo recibirá el dependiente 
para ser atendido por cuidadores no 
profesionales.

 f La prestación económica vinculada al ser-
vicio, que se otorgará únicamente cuando 
no sea posible el acceso a un servicio pú-
blico o concertado de atención  y cuidado.

 f Y la prestación económica de asis-
tencia personal, cuyo objetivo es con-
tribuir a la contratación de una asis-
tencia personal, durante un número 
de horas que facilite el beneficiario 
el acceso a la educación y al trabajo, 
así como una vida más autónoma en 

Servicios y prestaciones

Entre los servicios que contempla la LAAD 
están incluidos:

 f Servicios de Prevención de las situa-
ciones de dependencia

 f Servicio de Teleasistencia
 f Servicio de Ayuda a domicilio, entre lo 
que se incluye:
• Centro de Día para mayores
• Centro de Día para menores de 65 

años
• Centro de Día de atención especia-

lizada
• Centro de Noche

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L
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el ejercicio de las actividades básicas 
de la vida diaria.

Ayudas económicas para facilitar la auto-
nomía personal:

En forma de subvención las ayudas irán 
destinadas a:

 f Un refuerzo a la persona con ayudas 
técnicas o instrumentos necesarios 
para el normal desenvolvimiento de 
su vida ordinaria.

 f Proporcionar la accesibilidad y adap-
taciones en el hogar que ayuden a me-
jorar su desplazamiento en éste. 

Financiación del sistema

Las administraciones Públicas implica-
das en la gestión del SAAD contribuirán 
a su financiación de la siguiente manera:

 f La Administración General del Estado 
financiará el grado mínimo de pro-
tección garantizado para cada uno 
de los beneficiarios. No obstante se 
contempla la suscripción de Conve-
nios anuales o plurianuales con las 
Comunidades autónomas al objeto de 
incrementar dicho grado.

 f Las Comunidades Autónomas aporta-
rán cada año, al menos una cantidad 
igual a la de la Administración Gene-
ral del Estado en su territorio.

 f Los beneficiarios de las prestaciones 
de dependencia participarán en la fi-
nanciación del mismo. 

Consideraciones

El SAAD ha informado que en España hay 
muchas personas con grados de depen-
dencia reconocidos pero que aún no están 
recibiendo la prestación. 

La Organización de Consumidores y Usua-
rios (OCU) ha analizado los datos aporta-
dos por el SAAD y constata que se aprecian 
desigualdades entre las Comunidades Au-

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L



25L E T R A S  A Z U L E S

mejorar la efectividad de la Ley y per-
mita impulsar los recursos, servicios y 
prestaciones que necesitan un impor-
tante número de personas dependientes 
para vivir con calidad y dignidad. 

tónomas. Canarias, Baleares, Madrid y la 
Comunidad Valenciana son las que tienen 
más personas sin recibir la prestación, en 
relación a su población. Las Comunidades 
donde mejor se gestionan las ayudas son 
País Vasco, Andalucía y la Rioja. 

En un informe que la OCU presentó al 
defensor del pueblo, elaborado a partir 
de una encuesta, ponía de manifies-
to un retraso en la gestión de las 
ayudas: a la hora de recibir las 
prestaciones, a la hora de las 
valoraciones, y se hacían pre-
sentes las diferencias por Co-
munidades.

La Ley de Dependencia, con la 
que se pretende dar respuesta 
a situaciones realmente graves, 
pierde en buena medida su 
efectividad por la lentitud 
de su aplicación, tanto en el 
reconocimiento de la depen-
dencia como en el reparto de 
las ayudas. 

Creemos necesario hacer hincapié 
en la necesidad de que la Admi-
nistración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas lleven a 
cabo una revisión exhaustiva del 
modelo con el objetivo de estable-
cer las medidas necesarias para 

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L
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La crisis económica que atraviesa 
España desde el año 2008, con una 
destrucción de empleo muy eleva-
da, mayormente acusada en 
los jóvenes, que produce 
una tasa de paro muy 
significativa, hace 
surgir una reforma 
laboral cuyo objeto es  
fomentar y crear las condiciones necesa-
rias para generar empleo. Sin embargo, 
la reforma nace ante una población acti-
va muy descontenta por la problemática 
laboral y escéptica hasta el punto de que, 
por las numerosas dudas que suscita, ha 
provocado una huelga general.  

A pesar de que la creencia es que se da 
una facilidad al empresario a realizar a 
su antojo modificaciones sustanciales en 
las condiciones de trabajo establecidas 
en el contrato inicial e incluso despedir 
a bajo coste, lo cierto es que las variacio-
nes han de estar bien justificadas y con-
tar con la previa negociación con los re-
presentantes legales de los trabajadores. 

A continuación tratamos de exponer su-

cintamente algunos supuestos que espe-
ramos resulten de su interés.

     ¿Puede el empresa-
rio modificar la jornada 
laboral del trabajador?
El empresario tiene el deber de mante-
ner la jornada pactada tanto en convenio 
como en contrato. Sin perjuicio de lo an-
terior, en la reforma se puntualiza que el 
empresario puede distribuir de manera 
irregular a lo largo del año hasta un 5% 
de la jornada, respetando los descansos 
diarios y semanales establecidos por la 
Ley, igualmente da el derecho al trabaja-

La reforma laboral
                                          por R. Viudez

1

L A B O R A L
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dor a poder adaptar la distribución de la 
jornada para conciliar su vida personal, 
familiar y laboral en los términos esta-
blecidos en la negociación colectiva o 
previo pacto con el empresario.

     ¿Qué supone la movili-
dad funcional en las con-
diciones del trabajador?
El empresario tendrá presente que la 
movilidad funcional se efectuará siem-
pre de acuerdo con las titulaciones aca-
démicas o profesionales y con respeto a 
la dignidad del trabajador. Sobre este 
punto la reforma amplía las condicio-
nes por las que se producirá y los dere-
chos del trabajador que vea modifica-
das las funciones que venía realizando, 
tanto superiores como inferiores. En el 
caso de ser superiores, el trabaja-
dor tiene derecho a percibir la 
retribución correspondiente a las 
funciones que realice. En el caso de 
ser inferiores, seguirá percibiendo la 
misma retribución.

    ¿Puede el empresario 
cambiar al trabajador de 
centro de trabajo?
Este parece que es el tema más temi-
do por la población activa, sin embargo 
la norma contemplaba esta posibilidad 

antes de la reforma. Así, el empresario 
puede ofrecer al trabajador o a un colectivo 
de trabajadores, el traslado a otro centro 
tanto si ello conlleva cambio de residen-
cia o no. La reforma amplía los requisitos 
para que se produzca el cambio de centro 
obligando al empresario a avisar al traba-
jador y a los representantes legales de la 
decisión de traslado. Además, en el caso 
de que se trate de un traslado colectivo, 
el empresario debe notificar esta decisión 
con antelación a los representantes lega-
les para abrir un periodo de consultas po-
niéndolo en conocimiento de la Autoridad 
Laboral competente.

El trabajador afectado en caso de no acep-
tar el traslado tiene el derecho a extinguir 
su contrato de trabajo; en caso de 
aceptar el traslado a pesar de no 

2

3

L A B O R A L
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estar de acuerdo con el mismo, puede 
impugnar esta decisión ante la jurisdic-
ción competente, quedando al resultado 
de la Sentencia que se dicte sobre la jus-
tificación del traslado. 

     ¿Cuáles son las con-
secuencias del despido 
declarado judicialmente 
improcedente?
Notificada la Sentencia, el empresario 
podrá optar por:

Readmitir al trabajador, abonando 
los salarios de tramitación desde la 
fecha de despido hasta la fecha de 
notificación de la Sentencia.

Indemnizar con 33 días por año de 
servicio, con un máximo de 24 men-
sualidades. Cuando anteriormente 
era de 45 días por año de servicio

     ¿Qué sucede en caso 
de suspensión de contrato 
o reducción de jornada?
El empresario siempre que alegue cau-
sas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción puede optar por la sus-
pensión del contrato o por una reducción 
de la jornada de sus trabajadores. Ello 
supone la comunicación a la Autoridad 
Laboral competente y a los representan-
tes legales de los trabajadores para ini-
ciar un periodo de consultas.

Los trabajadores que se vean afectados 
podrán optar por la prestación de des-
empleo total si se ha suspendido el con-
trato o por la parcial si se ha reducido su 
jornada de trabajo temporalmente. 

En el caso que se llegue a la extinción 
de contrato, el trabajador que optara por 
la prestación por desempleo durante la 
suspensión o la reducción de jornada, 
podrá solicitar la reposición de la dura-
ción de la prestación a nivel contributivo 
por un máximo de 180 días.

4

L A B O R A L
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L A B O R A L

¿Cuánto cuesta 
una baja?

N O V E D A D E S

por D.Durán

Seguro que alguna vez te lo has pre-
guntado. Todos sabemos que cuándo un 
trabajador o trabajadora está de baja , 
ya sea por CC o por AT, supone un coste 
económico. Coste asumido en ocasiones 
por la empresa y en otras compartido por 
la empresa, trabajador y su Mutua. 

Si bien podemos hacer un cálculo aproxi-
mado de este coste, es muy difícil cono-
cer con exactitud cúal es el coste real. 
Por este motivo nace el nuevo simulador 
de “coste de incapacidad temporal” 
donde podemos saber con precisión cuá-
les son los costes de cualquier Incapaci-
dad Temporal (supeditado a situaciones 
especiales del trabajador).

Características del simulador:

 f On line: Disponible en la web. Para 
usarlo estés donde estés. Sin ningu-
na descarga.

 f Opciones: Múltiples opciones para 
calcular costes de baja por Contin-
gencia Profesional (CP) y/o Contin-
gencia Común (CC)

 f Desglose: Información detallada de 
los costes para la empresa y para la 
Mutua.

 f Descarga de PDF: Guarda e imprime 
un PDF con toda la información des-
glosada.
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TAREAS PENDIENTES

OPCIONES + VISITADAS

UTILIDADES

DOCUMENTACIÓN, 
CONVENIOS Y NORMATIVA

ADMINISTRACIÓN

AFILIACIÓN – COTIZACIÓN

PAGO DELEGADO

CONTINGENCIAS 
PROFESIONALES (AT+EP)

CONTINGENCIAS 
COMUNES (CC)

SEGURIDAD E HIGIENE 
(SSHH)

CONSULTA Y GESTIÓN

Una nueva versión que cuenta con tres 
mejoras principales: diseño, reorganiza-
ción de menús y ampliación de conteni-
dos. Un resultado más visual e intuitivo 
pensado pa ti.

Desde el 1 de abril de 2012 ya está dis-
ponible esta nueva versión para todos 
los usuarios y usuarias. 

Para disfrutar de la nueva versión tan 
solo tienes que entrar. Los certificados, 
contraseñas e información continúan 
vigentes. Para cualquier duda o su-
gerencia puedes escribir en el correo 
infomutua@mutuabalear.es donde se-
rás atendido.

¡Disfruta de esta nueva versión!  
¡Ahorra tiempo en tus gestiones con la 
Mutua!

Ya ha llegado 

I N F O M U T U @

Nuestra herramienta de gestión exclusiva presenta nueva versión.

Imagen del nuevo menú 
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NUEVO DISEÑO
El diseño de la página principal es más visual, 
diferenciado en colores y con una navegación 
más intuitiva. Los contenidos de cada opción 
permanecen con la misma estructura de tablas.

REORGANIZACIÓN DE MENÚS
Ahora dos grandes bloques para que la navegación sea 
más cómoda. Todas las secciones y opciones actuales per-
manecen y se ordenan según un criterio de agrupación por 
materias. Un sistema fácil, sencillo y eficaz en la búsqueda.

MÁS OPCIONES
Nuevas secciones de utilidad para los usuarios, algunas 
tan importantes como la Enfermedad Profesional.criterio de 
agrupación por materias. Un sistema fácil, sencillo y eficaz 
en la búsqueda

CONOCE TODAS LA NOVEDADES
¡Entérate de todo! Consulta nuestro boletín es-
pecial con un resumen de todas las novedades, 
las nuevas características y el nuevo menú de 
navegación. 

TUTORIAL INTERACTIVO
Nueva guía interactiva que te guia por to-
das las secciones y que te ofrece “trucos” 
y consejos. ¡Consúltala!

C O R P O R A T I V O
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  Facebook en 
 la empresa
                                           por D. Durán

900 millones
  de usuarios 
no pueden estar equivocados

C O R P O R A T I V O
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¿Alguien no conoce Facebook?. Si aún no utilizas la red social más importante del 
mundo: ¡hazlo!. Eso si, no conduzcas sin carnet. Para eso aquí presento 10 consejos 
básicos y sencillos para novatos. ¡Te leo en Facebook!

Facebook si, juegos no

Un sistema grautito con 
900 millones de usuarios 
(400 de ellos diarios) 
dónde podemos poner 
los mensajes que que-
ramos (¡sín límites!) es 
suficiente razón para 
decir: SI, quiero.

Sin embargo, tenemos 
un riesgo “oculto”; si  no 
usamos bien las reglas 
del juego y descuidamos 
nuestro perfil se volverá 
en nuestra contra.

Por eso, si no conoces 
Facebook, haz dos cosas 
antes de empezar:

- Investiga empresas que 
ya estén asentadas

- Haz un perfil personal y 
“juega” con él. Los ries-
gos son mucho menores.

Crean tu perfil 

Invierte tiempo en la crea-
ción y personalización de 
tu perfil. ¿A quién no le 
gusta una buena carta de 
presentación?

Personaliza tu página (con 
logo, web, una buena pre-
sentación...). En redes so-
ciales la primera impresión 
es fundamental... tanto 
que el 90% de “me gustan”  
son en la primera visita.

Agrega amigos relevantes

Agrega y conéctate con 
personas influyentes en tu 
sector (otras empresas o 
profesionales de tu sector, 
“blogers”, periodistas…). 
Construye relaciones. Cin-
seguirás dos cosas: apren-
der y ver información in-
teresante. Comparte tus 
redes con ellos, y ellos te 
devolverán el favor.

¡iNTERACTÚA!

Para esto se han creado las 
redes social. Para interac-
tuar. Las empresas con más 
seguidores son aquellas que 
responden a sus clientes. 

Puedes mostrarte como 
una empresa “próxima” a 
tus clientes y preocupada 
por sus problemas. Nunca 
dejes una pregunta sin con-
testar.

1
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Inserta links. Aumenta 
el tráfico

Lo primero que tienes 
que hacer es poner 
un link a tu sitio web 
desde tu Pagina de 
Facebook (Fan Page) 
y viceversa. A veces, 
una página de Facebo-
ok tiene más visitantes 
que un sitio web. Tus 
clientes deben crear 
tráfico (moverse entre 
la web, un blog, face-
book, Twitter... etc) 

Hazte miembro de Grupos y 
de Páginas Facebook y ¡par-
ticipa!

Si estás en Facebook es para 
participar de verdad. ¡Hay 
miles y miles de grupos en Fa-
cebook, muchos de los cuales 
pueden ayudarte a hacer cre-
cer tu negocio! Busca grupos 
o comunidades donde puedes 
exponer tus conocimientos y 
encontrar clientes potencia-
les. Participa muy activamen-
te de manera cordial.¡Si estás 
en Facebook es para esto! Tu 
participación se puede ver 
recompensada.

Nada de spam

¿Anuncios en Facebook? 
¿Spam? Fracaso seguro. La 
gente esta cansada e inmu-
nizada ante la publicidad 
de los perfiles. Publicita y 
promociona tus productos 
con mucha sutileza. Si un 
usuario detecta spam es 
prácticamente seguro que 
dejará de seguirte.

Ofrecer algo más

Descuentos, ventajas 
y promociones son un 
premio para tus Fans. 
Incentivas a seguirte 
y estar pendiente de 
ti, ademas de generar 
viralidad en tus comu-
nicaciones (porque sus 
amigos tambien se ente-
rarán y los amigos de sus 
amigos y así). 

Ésta es sin duda una de 
las técnicas más efecti-
vas para hacerte un hue-
co en la red social.

Constancia

La reputación en las re-
des sociales no se ganan 
en un día. Al ser algo 
tan “vivo” y cambiante 
es necesario participar, 
ser constante y perseve-
rante. Sin embargo, una 
buena planificación hace 
que no se requiera tan-
to tiempo como se cree. 
Unos 30 minutos diarios 
es suficiente para tener 
un adecuado Facebook.

facebook.com/mutuabalear

Compartir información  

Llega la hora; compar-
tir información y parti-
cipar con tus comenta-
rios. 

Piénsalo así: tienes una 
pared en blanco por 
dónde pasa gente... 
Sólo leerán el muro si 
les parece interesante. 
¿Volverán a pasar para 
leerlo? Depende si les 
gustó.

Este es el punto más 
importante y a la vez 
del que menos se pue-
de decir... ¿Qué decir? 
No hay límites, pero 
recuerda que leerte es 
voluntario... por tan-
to, ¡usa la lógica!. Con 
muchos mensajes tus 
fans se cansarán, con 
pocos creerán que no 
cuidas tu página. Sólo 
se objetivo y piensa... 
¿tú te leerías volunta-
riamente? 

6
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La mejor manera de estar al día

en
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A lo largo de nuestra jornada laboral, 
nos desplazamos tanto desde nuestros 
hogares a los centros de trabajo, como 
dentro de ellos. Muchos de esos despla-
zamientos los hacemos con “prisas”.

Si miramos las estadísticas no sorprende 
ver que entre las causas más comunes de 
accidentes la velocidad tiene una gran tras-

cendencia, hasta el punto de tener el triste 
privilegio de ocupar normalmente el primer 
lugar entre las causas de los accidentes 
de circulación en carreteras y el tercero en 
ciudad. Más del 30% de los accidentes de 
circulación son debidos a comportamientos 
incorrectos del conductor como consecuen-
cia del exceso de velocidad, es decir, por 
circular a velocidad inadecuada o peligrosa 
(en muchas ocasiones sobrepasando la ve-
locidad permitida.)

La velocidad es, pues esencial para la 
seguridad vial. Los riesgos de accidente 
crecen con el incremento de la velocidad. 

El conductor debe basarse en los si-
guientes principios para adecuar co-
rrectamente la velocidad:

 f Respetar los límites de veloci-
dad en todo caso
 fSer consciente que respetar los límites 

a veces no es suficiente, pues debe 
adaptar la velocidad a circunstan-
cias distintas y cambiantes. 

C U Í D A T E

Seguridad vial:   
modera la velocidad
          por D. Durán
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 f Carreteras convencionales con arcén 
pavimentado de 1,5m o más de an-
chura, o con más de un carril para 
alguno de los sentidos: 

 y Turismos y motocicletas: 100 km/h.
 y Autobuses: 90 km/h.
 y Camiones, vehículos articulados y 

automóviles con remolque: 80 km/h. 

 f Resto de vías fuera de poblado:
 y Turismos y motocicletas: 90 km/h.
 y Autobuses: 80 km/h.
 y Camiones, vehículos articula-

dos y automóviles con remol-
que: 70 km/h. 

 f Límites de velocidad en vías urbanas 
y travesías: la velocidad máxima que 
no deberán rebasar los vehículos en 
vías urbanas y travesías se estable-
ce, con carácter general, en 50 kiló-
metros por hora, salvo para aquellos 
que transporten mercancías peligro-
sas, que circularán como máximo a 
40 kilómetros por hora. 

En transporte de mercancías peligro-
sas, los límites indicados anterior-
mente se reducen en 10 Km/h.

 f Ser consciente de que no circulas sólo 
y, por tanto, debes colaborar con los de-
más no obligándoles a asumir riesgos.

 f Conocer correctamente las condicio-
nes de la vía y del vehículo para una 
frenada adecuada y sin riesgo.

Velocidades máximas permitidas

Los artículos 48 y 49 del Reglamento Ge-
neral de Circulación fijan las velocidades 
máximas permitidas para la circulación 
en cada tipo de vía y vehículo: 

 f Autopistas y autovías: 
 y Turismos y motocicletas: 120 km/h.
 y Autobuses: 100 km/h.
 y Camiones, vehículos articulados y con 

remolque de hasta 750 kg: 90 km/h.
 y Resto de automóviles con re-

molque: 80 km/h. 

C U Í D A T E

35L E T R A S  A Z U L E S
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¡Implanta un plan de seguridad vial 
en tu empresa e intenta conseguir 
el bonus!

RD 404/2010, Art. 2.1.g

Infracciones y sanciones

Los artículos 65.4.c y 65.5.e de la Ley de 
Seguridad Vial recogen la tipificación de 
este tipo de infracciones. 

Se establecen: 

Son infracciones graves las conductas tipi-
ficadas en las disposiciones de esta Ley las 
referidas al incumplimiento de  limitaciones 
de velocidad, salvo que la misma supere en 
más de un 50 por ciento la velocidad máxi-
ma autorizada, si además eso supone su-
perar en 30 Km/h dicha velocidad máxima 
autorizada, que en ese caso tendra la condi-
ción de infracción muy grave.

Las consideradas infracciones graves son 
sancionadas con multas de entre 92 y 301 
euros y puede imponerse también la sanción 
de suspensión del permiso o licencia de con-
ducción por un tiempo de hasta tres meses. 

En el caso de que se incurra en infracción con-
siderada como muy grave, la sanción será de 
entre 302 y 602 euros y suspensión, en todo 
caso, del permiso o licencia para conducir por 
un periodo máximo de tres meses. 

Además, la reforma de la Ley de Seguridad 
Vial que contempla el sistema de permiso 
por puntos prevé la retirada puntos por este 
tipo de infracciones:
 

6 puntos: Sobrepasar en más de un 50 por 
ciento la velocidad máxima autorizada, si 
además eso supone superar en 30 Km/h di-
cha velocidad máxima autorizada.   
Por ejemplo, circular a 180 Km/h por la auto-
pista, ya que eso supone sobrepasar en un 50 
por ciento el limite de 120 Km/h, ademas de 
superar también en mas de 30 Km/h el limite 
de 120 Km/h. Bajo esta premisa, si el limite es 
de 20 Km/h, circular a 40 Km/h no es infrac-
cion muy grave (pero si grave), ya que aun-
que se supere el 50 por ciento de la velocidad 
máxima permitida, esta no sobrepasa en 30 
Km/h el límite máximo de 20 Km/h.

4 puntos: Exceder los límites máximos de 
velocidad establecidos en más de 40 km/h, 
4 puntos.

3 puntos: Exceder los límites máximos de 
velocidad establecidos en más de 30 km/h, 
3 puntos. 

2 puntos: Exceder los 
límites máximos de 
velocidad estable-
cidos en más de 20 
km/h, 2 puntos.

Extracto de  
“Manual de 

Seguridad Vial 
de Mutua Balear”

C U Í D A T E
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SAC
SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
COLABORADOR DE  

Mejorando día a día

     Dispones de estos
        3 canales 
  para realizar todas tus consultas

Atención directa y eficaz
El SAC es un nuevo canal de comunicación 
que ponemos al servicio de colaboradores y 
asesores. Siguiendo la filosofía de Mutua 
Balear de calidad en el servicio, proximidad 
y personalización, el SAC resolverá, 
gestionará y canalizará cualquier solicitud de 
información, solución de indicencias o 
sugerencias. Todo de una manera directa y 
eficaz.

A partir de mayo todos nuestros mutualistas 
podrán utilizar este servicio a través de
 los 3 canales: teléfono, 
formulario y correo 
electrónico.

Formulario
que encontrarás 

en la web, en

Mutua Balear/SAC 

realiza tus consulta y recibe 
las respuestas a través 

de tu mail

La manera más rápida y eficaz de hacer tus 
consultas:

Prestaciones: partes de AT, pago 
delegado, Pago directo, Riesgos por 
embarazo y lactancia...
Afiliación / Cotización: fechas de efecto, 
documentación a presentar, asignación 
de empresas, cambios de mutua...
Infomutu@: búsqueda de información, 
ayuda en la navegación...
... y cualquier otra consulta

Nuevo servicio

902 21 34 21
 A par tir 
de mayo

SAC, Servicio de 
Atención al Colaborador

laborables de 8.00 a 15.00
(24h contestador)

sac@mutuabalear.es
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¡Nuestras webs no descansan nunca!.  Abiertas 
todos los días del año, todas las horas del día 
para informarte al instante. Aquí te hacemos un 
breve recorrido por las novedades más destaca-
das de nuestras web y redes sociales. 

www.mutuabalear.es

 f Festivo disponible para Android. In-
formación, características y acceso 
a link de descarga desde la sección 
APP Festivo.

 f Bases de cotización 2012. Actualiza-
ción de las bases de cotización y de 
todos los tipos para el 2012.

 f ¡Si estás embarazada!. Nuevo con-
sejo de prevención dónde se detallan 
los pasos a seguir para trabajadoras 
en esta situación.

 f BONUS 2012: Guía rápida de cumpli-
mentación de solicitud para el incen-
tivo por reducción de siniestralidad 
laboral link 

 f Novedades del 2012 con índices de 
siniestralidad máximos y mínimos 
actualizados.   

 f Actualización de la sección Infomu-
tu@ Nueva versión de nuestra herra-
mienta de gestión exclusiva Infomu-
tu@ 3.0.

 f Nuevos accesos rápidos a Infomu-
tu@, APP Festivo y consejos de Pre-
vención.

 f Novedades legislativas consulta 
nuestro apartado Remutu@ y “Le-
gislación de interés” para conocer 
todas las novedades legislativas. En 
este número destacamos:

 y Modificaciones en los calenda-
rios laborales.

 y Ley 2/2012, de 4 de abril, de 
apoyo a los emprendedores y 
las emprendedoras y a la micro, 
pequeña y mediana empresa.

 y Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Soste-
nibilidad Financiera.

 y Diversas dispo-
s i c i o n e s 
de la 

C O R P O R A T I V O

Novedades web
    por D. Durán
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ADEMÁS, NO TE OLVIDES DE:

 f Todos los boletines de información 
jurídica están colgados en nuestra 
web, en “publicaciones” (en la pes-
taña roja).

 f Resumen del Real Decreto Ley 3/2012 
de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral.

 f ¡Conoce nuestra clínica en 360 gra-
dos!

 f Consejos de prevención por sectores 
en nuestro apartado de “prevención”

puesta en marcha del mecanis-
mo de financiación para el pago 
a los proveedores de las Entida-
des Locales.

 y Disposiciones sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio y Medidas tributa-
rias.

 y  Resolución  sobre la Exclusión 
de la limitación de horarios co-
merciales.

C O R P O R A T I V O

39L E T R A S  A Z U L E S
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Infomutua 3.0

 f Boletín especial de presentación de 
la nueva versión 3.0, con esquema 
de los nuevos menú, novedades y 
mejoras.

 f Nueva guía rápida con simulación de 
navegación, consejos y trucos.

www.elautonomo.es

¡Nueva versión de nuestra web exclusiva 
para el trabajador autónomo! Las nove-
dades principales son:

 f Reorganización de menús. Se han 
rediseñado y organizados los menús, 
con nuevas secciones y una navega-
ción más visual.

 f Nueva sección “Al día”. Para no per-
derse detalle de nada, esta sección 
incluye las últimas novedades que 
afectan a los autónomos, explicadas 
de una manera amena y sencilla.

 f Actualizado el apartado de RETA con 
las bases de cotización de los traba-
jadores autónomos durante el año 
2012 y las novedades.

 f Nueva sección de descargas con los 
documentos más habituales de con-
sulta, las últimas novedades... para 
consultarlos con un sólo click!.

 f Nueva sección “Qué hacer en caso de”  con 
las preguntas y respuestas más habituales.

Redes sociales

 f Facebook: Nuevo diseño de página 
con biografía.

 f Twiiter  ¡Hemos superado los 200 fo-
llowers!.

Recuerda que toda esta información y 
mucha más la puedes seguir al momento 
y ser el primero en enterarte a través de 
nuestros perfiles de Facebook y Twitter.

40 L E T R A S  A Z U L E S

C O R P O R A T I V O



41L E T R A S  A Z U L E S

Más contenidos.
 Más noticias en portada, 

contenidos revisados. Nuevas 
secciones como: descargas,  
estar al día, documentos de 

prestaciones ...

vamos a verla >>

Mejorando día a día
www.elautonomo.es

www.mutuabalear.es

Mejoramos
Lo que ya te gustaba, ahora 
mejorado: cálculo de cuota 

autónomos, actualey...

Si tu eres un/a súper autónomo/a 
te mereces una super web. 
¡Aquí la tienes!

Nuevo y renovado diseño
Más atractivo. Más funcio-

nal. Más adaptado. 
Más intuitivo. Más hecho 

para tí, autónomo/a

Nueva web
versión 3
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¿Eres autónomo?
Lo bueno si breve ...
    por E. Morancho

A U T Ó N O M O S

cuenta ajena hayan desarrollado y coti-
zado simultáneamente por contingencias 
comunes en régimen de pluriactividad y 
teniendo en cuenta tanto las aportaciones 
empresariales como las correspondientes 
al trabajador en el Régimen General, así 
como las efectuadas en el Régimen Es-
pecial, por una cuantía igual o superior a 
10.969,42 euros, tendrán derecho a una 
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Autónomos agrarios y prestación 
cese de actividad

A partir de día 1 de enero de 2012, nace 
la obligatoriedad de cotizar por la presta-
ción de cese de actividad, por parte de los 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
y que tengan cubierta la totalidad de las 
contingencias profesionales .

Real Decreto 1541/2011 de 31/10

Devolución cuotas trabajadores 
pluriempleados

Como cada año, es importante recordar 
que el colectivo de trabajadores autó-
nomos que, en razón de su trabajo por 
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A U T Ó N O M O S
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devolución del 50 por 100 del exceso en 
que sus cotizaciones ingresadas superen 
la mencionada cuantía, con el tope del 
50 por 100 de las cuotas ingresadas en 
el Régimen Especial, en razón de su coti-
zación por las contingencias comunes de 
cobertura obligatoria.

La devolución se efectuará a instancia del 
interesado, que habrá de formularla en 
los cuatro primeros meses de 2012.

Orden ESS/184/2012, de 2 de febrero, por 
la que se desarrollan las normas legales 
de cotización a la Seguridad Social, des-
empleo, protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y formación 
profesional para el ejercicio 2012.

Se estudia la fórmula para la 
jubilación anticipada de los 
autónomos 

Asimismo, se comprometió a estudiar una 
fórmula para el acceso a la jubilación an-
ticipada a los 61 años en función de los 
resultados del primer año en vigor de la 
prestación por cese de actividad de los 
autónomos.

Asimismo, el Gobierno estudiará un siste-
ma específico de jubilación parcial a los 

62 años para aque-
llos autónomos que 
traspasan el nego-
cio a otra persona 
a la que deben 
formar.

Se incorpora la necesidad de establecer 
exenciones, reducciones o bonificaciones 
a determinados colectivos de autónomos 
con especiales dificultades, con el obje-
tivo de mantener su actividad y evitar el 
cierre o la desregularización de su activi-
dad económica.

Y, por último, se realizará un estudio so-
bre las cotizaciones sociales de los tra-
bajadores autónomos en relación a las 
prestaciones que reciben del sistema y 
las organizaciones de autónomos podrán 
negociar cada año las subidas de las ba-
ses de cotización que proponga Trabajo.

¿En que va a afectar la reforma la-
boral para los autonomos?

Principalmente se abre una vía que fa-
cilite la contratación, haciendo especial 
hincapié en ciertos colectivos. Como con-
trapartida, cada contrtación tendrá su 
boficación correspondiente:
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7. Para los parados de larga duración, 
mayores de 45 años, se establece una 
bonificación de hasta 4.500 euros.
8. La empresa requerirá al trabajador 
un certificado del Servicio Público de 
Empleo Estatal sobre el importe de la 
prestación pendiente de percibir en la 
fecha prevista de inicio de la relación 
laboral. El trabajador, de forma volun-
taria, podrá compati-
bilizar el cobro del 
salario con el 
25 % de su 
prestación 
por des-
empleo.

A U T Ó N O M O S
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Creación de un nuevo contrato indefinido

1. Destinado a empresas de 50 o menos 
trabajadores.
2. Duración del periodo de prueba de 
hasta 1 año.
3. Deducción fiscal de 3.000 euros para 
estas empresas/autónomos que contra-
ten a su primer trabajador si éste es me-
nor de 30 años.
4. Deducción fiscal del 50% de la pres-
tación por desempleo de los trabajado-
res contratados durante un año.
5. En éste último caso, el trabajador po-
drá percibir, si así lo desea, junto con su 
sueldo, el 25% de la prestación.

Contratación indefinida por parte de au-
tónomos y PYMES de hasta 50 trabajado-
res de determinados colectivos con ma-
yores dificultades de acceso al empleo.

6. Se establece una bonificación de has-
ta 3.600 euros a la contratación de jó-
venes parados de entre 16 y 30 años. 
tendrá que ser en jornada completa 
y en el caso de que se haga a un 
desempleado deberá estar co-
brando la prestación durante 
al menos tres meses antes 
de su incorporación.
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La dieta es la base de 
nuestras vidas. Es impor-
tante para la salud, el ren-
dimiento y la recuperación. 
Para Mutua Balear que 
sus pacientes coman bien 
es una prioridad y por ello 
dedican recursos y alimen-
tos de primera categoría. 
Contamos con una cocina 
propia donde se elaboran 
los menús a diario, todos 
supervisados por una die-

tista y en base a las necesidades 
de la persona ingresada. Nos es-
forzamos por elaborar una comida 
sana, equilibrada y a la vez  sa-
brosa. Los productos son y tienen 
que ser frescos, de temporada 
y cocinados con aceite de oliva. 
Supervisamos la calidad de nues-
tros proveedores y exigimos que 
estén homologados. 

Existen dos tipos principales de 
dietas: 

C O R P O R A T I V O

Comida sana 
en cuerpo sano

                                              por P. Fonollá

Ya lo dijo Hipócrates: “que la comida
sea tu alimento y el alimento tu medicina.“
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LA DIETA BASAL: variada y equilibrada 
donde se permiten todas las técnicas 
culinarias.

DIETA TERAPEUTICA: DIETA LIMITADA 
EN ALIMENTOS Y CANTIDADES DEBIDO A 
ESTADOS CONCRETOS DE SALUD. Estas 
dietas se adecúan a cada patología 
para su mejor recuperación. En esta es 
importante que no se consuman alimen-
tos no recomendados o ajenos a la dieta 
establecida. 
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C O R P O R A T I V O
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